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REPL'BUC\ DE JIO);DCRA~ CE:"TR< J-.ül"ÉJ{!( A· 
~ 

L\ GACETA, 
/ 

SERIE4L CB:GUClliALPA, ::IIAYO,S DE 188S. 

SUXARIO. 
o 

PODER EJECcTI\-0. 
RELA.CIOXES EXTERIORES -.-\.tt~1:'rd.o <-n (iuc 

se nombra .al St:ii.or Don }Ianuel Lizarr:turr\, 
C-ónsul de Honduras en San &basti.L'l -

' 
1 de España); y h&!:&ndose a:"isti<lo de hs 8.?-1 r~os;ClOllC$ qué t.er::Jan i irwrement$:ria.-CDn
titudes y cti'A.ltda.dcs nece~rias para desem· \:;!dera.ndo: que de lo.;; árhúlb de ~ta e~pec1e 
pefi'\.rlo el Seiior Don )lanm:l Lizarnt<l!T,Y Y [ sol&mente i'-e niU<tn 8.5 personas ,1ue los co:r-
Echarri, el Prbidente j tan, e:ootar>.do 1·robado q1!e de un <>olo árLJ!)} se 

ACCERDA: 1 puede e.:-. traer goma por cuatro \ ci!:!LV \·eces. e , . 
Xombrar al referido sujeto, Cúnsul de 1a vn':.lUerar:do: que hay vt:ros m.,-dios fá:-i!es 

Repúblic..a en San Se-ba.<:.t!án, e~md:ér.do.,.ele- Y sencil!o::. p<l..·a util;zarse de! artku1o e:J: ::;;-
, \f(..r'-""('"'' l'o"a-to '- '1 · · '"d 1 la patente re.,.pectrva -Com!míq•!ese y rE'_;p.;;- 1 ~·· ·'w' A ~ ·' ' •a. j umcipa!. ar, en uso 

t # 1 de sus JscultaJ('.::, :::.cuerda la ::.h!!i :1tf:' cn--po-rese. ~ 

Rubricado por el &>ño:r Pre::idente. • ¡ s1uor:: 
Zelaya. \ .0 Se p:r0hibe en ab::.olu"<.o denl1Jar !a~ !::!a-

====================~ ¡Oras de hu! e Que se haHen en el :f:·mbo :r.J.U· 

GOBERSACIOX.-.A.cuerdo en Cfk <>e aprueba el 
emitido por el Sei'ior Gobernador del,.Dcp.arta
'!llento d~ Ot:md::.o4 1llatn o l la C:\.tr.J.c..dón del 
hule en C:it.lCaiD..¡!"' -_\.cuerdo en Que se nor11bra 
al Señor Llcencialio Don Pedro .J ~ Bustll1o, Cc
misWna.do especW paN. h demarcación de lí~-:.
tes de b front.era rle Kicttag'.la.-Acuerdo })01" d 
cual se nombra al Señor Genernl Don Vicente 
Wriliams,.Gobe:rnador intenno del Departame!!- nie::ip:al. ' 

. to de Oholuteca-A<.nerdo en que se nombra. un GOBERNAOION. 
Inspector de Polida para el d1strito l:!linero de 1 ·-------------------- 2.o Las p&sona.s que qu:::neren e:-..t¡·aE:::· go
Sa~ffl"ande.-~tcuerdo por\! cual se <i"l.!l e;1- A cuerdo en que se aprueba el emitido pv: el m a Je dichos árboles, deberán i::.:lcér:.J por 
dos á la ~dea .ij¡ío _-\.guin, en d Departamento &ñor Gobernador del Departamento 41 medio de m cisiones y de r:1odo que no se se-
de Colo·n 'e •do n q oon b ~' D t Olancho, relativo i.la u:trucción del hule - ¡ b , --~ ·ue. e ue"""' oro m = oc or quen, segun a costum re aaapr..ada el!tre :os 
Don Manuel S. L6pez, para que practique eJ de- en, (¡atacamas. t ... e:x~rac ... ores que procu-rau conservar antts que 
lineamiento de las jurisdicdones de varios pue-
blos del Departame~o de Copán -_\.cuerdo por SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESP-1.CE0 DE destruir una pk.nta. de Tt'CODOCÍda utilidad. 
el ena1 se rum eJ1dos al :munidpio de San Pedro &OBER$AClÓX. 3." Para conoc'imi€'nto de las autoridades, 
Sula.-.AC"...IEJ<lo en que se ds.n CJtdos al vecinda- Tegudgalpa, .Abril13 de 1887. toda per-Sona que pretenda extraer la. leche ó 
rio de A.tima, en el Depa!'tam.ento de Sro:~:t.i Bá Con vista del a.cue::-dv que el Gobernador gom~ en relación, deberá solicitar de la Al-
bare _. d O 1 b ,1 c.aldta de este pueble una bolt"ta la cual se 

INSTR'C"CCIO~ PGBLIC-\.-A.cuerdo <:n e<N~ "-C PobtlCo del D~partawento e lancno .aeáe- 1 , • • • '~ 
- • • • ~ • ~ • 1 • ;¡ , r' b" • o - Qara, grat'S ni wte:e~&r1•1 

dan algunas di:;.posrcíones re1a1n-a.; S. h enstil..m- d'ado a, conoc!m!\ ;:~o ~•~"'* c.::>O 1en. > e ... n >-~-~ 
0 

, , , • • • 

z:a secun<Lrri:i y "PTOfesion,¡l. -Aeuerdo en que ;y.; d-ent'"' 0 :- 1 oua pt-r~(.l.a qn... !J,f! l'1g:"': t 
Ill.aD.illl paga-r íntegr.:> el sueldo de & ¡>rofc.-50!"e:;. a .v l"E!!D.\ · 

1 
CUIL-:> Í'n:udt':.tes. d ¡..oa!;ou Ó J•¡u)v c.,. • -

• de enseñ:gn·ra • bajo ... , :ncUJ 1 ttii t.-u una mnlta d~ \..'L'-u ;._ ,;Hz 
• Aprobarlo ~·n lo ... térmmús ~Jguit.-ute--.: 

li.A.CIENDA -A<ucHlo reh..t]J.ndo los derc"<.-Lo, ar.u.!- pel)OS por caaa. w.uol, _y ::.l rut:s~ npel.!llO üt: 
lari d 1 1~ d · - "Gobernauén PoHtic-a dd Depa1 tamento.- - -ce os e su -J.to e t!.UJ.nllla y Emuhion Scott f,.,_te de uno á cinco pt-SO" que (:' \.l ~l.ll. ._ 

.FOYEXTO.-.A.cuerdo dispomeudo q).le los <J.I(.hi\·os Juticalpa, 31a .. zo \l.'l01C y (.Uatro de mi! o- . / . ' , '.- <. <-•(; C:l •• 

del Telégr.lfose.m tr~~osal ar(·h:~o :\il{;i'(t cla\ocientos ochenta y ocho.-Vi~ta é~, 2<:ta ?'!:a. gut>~rnatt\ament~ Y sm _ma-., f~rm.1_Je 
--'.-.~ ... ue•d .... f•cul•··do ._,¡ ~.-..... ..- .. ,0 • d• Tc'.·e·- - - ¡ • ¡ d ¡ El· JOl!e!O que la de CO!JCeJ¡,;-r auJ!etk.a 4 ~vs n:-.~U>J. -~'-' ~ " _.. '4'-4 .uü,..... • "' mun1c1pa que utf:-ril l!lt·nte 1ce a::. :- • 1n-

fras<xito, Secretario MuniGipaJ. <fe este pue· fraGtort-s.-E! valor de las rnu.h;a.., <:ttte ~.: h~-grafos pan¡. que nombre dos inspectores, y orde
nando á los Gobenudores Políticos repa..?"(!n las li
neas tel~o-ráñcas.--\.cucrdo en que se asigna á la 
A.dn:ililistración de Correos de A.mapaln. la ;;uma 

• de $1$0 mensual;'S pdni ga.stc.s de :tqueÚa oficina. 
-Acuerdo &n que~ ?.prueba \lru. concesión de 
aguas hec;:h$ por la. )Iunidpalidad de SanW Luda 
8. fa>or de ' Smta Luda l!tning & llilling C o"

A-cuerdo en qae se concede á. los Señores Zürcher 
& Streber una zorut mineral en. la jurisdi~ón de 
Yusca..>-án, Departamento de El Plmiíso.-Acuer
do concediendo una ZO!!a mineral á Don Santos 
Soto • 

PODER EJECrTITO. 
• 

b cien,,n efe~.:tl\'a~, se deStina a! fo ILéH:o de a 
blo, certifica: que en el h ro de actas que . -e • , úbl' ,._, 
actualmente lleva e~:a liuBícipalid:id, á los mstruccwn P lea. 
folios 20, 21 y 22, e11tre otras co"as ~e rE>gis- .3_o Todo operado qut: q1ó~;~H~ !>O\ir :=. u_n 
tra. lo que literalmente copio:-Sala ::\Iuoid- E-mpresario en ti nE"goc'J;r de que se tt·ata, üe
pal de Cata.caroas, }-farzo 20 de 1~.-Sesi6n berá solicitar se !e muc~:tre la !icenci.a 6 tole
extraordina:ria de ]a fe(,ha, á la qne .asi~tieron t~ de que hab!a <:1 articulo :~.-::,-Si no le fuese 

t , " - . el .Alcalde Don 'Bomás Lara;' Regidor 1 _ 0 pn:sen aua, Y aun aH prestare :>u-; ~en·.:.(.!OS 

Don G1egorio Garay, Regidor 2.o Don Fer- al E>mpresario, sufrirá igual pt:na quC! f~tc, ¡j 

nando Hernández; no comrareciendo el Re- sea multa de cinco á die74 pe.sos. 
gidor 3." Ids.s p<~r encontrarse enfermo.-A- 6. 0 Sáquese copia fiel de lo a<-ordaJo <n la 
bierta la. sesión, se dió lectura al acta antenor, presente aeta y dévese á la Gobe na<.iGn de
y fué aprobada.-Seguidamente el Alca!O.e partamental, por el órgano respectivo, á fir: de 
di6 cuenta con una nvta dtl Gobt-rnador de- que, si lo tiene á bien, le dé su aprobación, y :a 

RELACIONES EXTERJO -iES .. parta.menta!, fecha Ji{'Z y sie:e de loscorríen- devueha para lo que más haya hgar. Con 

Acuerde en que 8e-P.-Oml»-a al Séi,or ])on _lfa
nuel Lizarrittcrry, Cónsul de Honduras en 
San Seba8tián. 

• 

~:o referente á que se dicte por esta Mumci- todo lo expuesto se dió por terminado el pre
palidad una disposición e:uérgica á :tiu de OO· ser.te 3ktO, firroar:do ~os \'Oca!es por D.rte e! 
rregir la mala t()sturubr"' de wrta.rlos árbou:-s Secretano que da fe.-Tomis ~ara.-G:-t"~o
de hule p.ar.a extr<ier la goma. que WBtieneE.- rio Ga:-ay.-FernanCo Hernández.-::Har.'.lel 

:SECBETABIA DE ESTADO ES !:L DEs:>.\.C:IO DE La )Iunidpalidad, cor:sHiel'Óftndo: que :a p!:::.n-11 G. ~a.\-arro, Secre;;;'t.rio.-lla.y cua.:ro! úb:-:<..':1""-
EEL~-\CIO~ES EXTERIORES. ta<::onocid.acon eL uombrc de b.oJ.le es una d(: las 1 Es <.:onforme: ::Uauo 2.0 de 18'3~.-::l-hr.i<.t: G. 

Tegu-eigalpa, .Abril 25 de lSSS. 

Conviniendo al pa:s el establecimiento de 
un Consulado en San Sebastlán, (P!"ovíncia 

fuentes de riq~H:za~qLe t-.:-..lstHl en n~estros te~ Xa"Arr~_-Se~retaria J!u~icip:;t! ~:e (a::;.cz
nenos, y que esta e-n ~·• deber '!lO sc-~o ('OP.-1 I'las.-~ 1sto hm·ro.-Tomu;; 1.3.::~.-----..\:e. ~ :1 

•¡ · -,. 'r··¡·c · sen·.ar a exu;teüte-, S!!:O tau:o.cn t..l(·t.f!.> Cl:::-3 1 me1ra ce .::.:2.c::::~~s:. 
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Conl"id€'rando: que el ac:uerdo rnuniLjpal re
lacionado tiene por ohjrto e\·itar que e-n lo su
cesn·o se destruyan los árboles productores de 
hule; por tant(), ~sta Gobernacién Política 

1 
• ~ua· 0 •• "'n ~! lu O'ar ante¡.. o:-xpresado, los eji-\.CL"ERD.\.: -~~ ' '" '-- "" 

1!'-Xombrarlo interinamente Gob~rnador dos de qu: se h.: heeho m:lH.!IÚn:_.r 
Político del Departamento de Choluteca, con 2. 0 Los mteresaJo;;; haran por _~u cuenta las 

crestiones del caso ante el Admtmstrador de el sueldo de le-v; V ;:,<l a· 
2.o-El Secr~ta.~io de la expresada Oficina, la Aduana, basta obtener el correspon 1ente 

.AC'C"ERD.\.: 

• 
0 Apruébase el referido -acuerdo Y~ en 

consecuenc.Ia, póng-ase_ en inmediata E-Jecn-

que autorizaba los actos del Gobernador que título de p::-opieJad -Comuníque.::.e y regís-
se subroga, entregará f;or inventario a! Señor trese. 
\V"illia.m~ todo~ los documentos v papeles de Rubrict~o por el Señor Presidente. - - o 

c1on; y 
__ 

9 EJé,·ese eHe acuerdo al cono<:imi.::oto 
del S. P: E. para lo que m~ haya lugar.
Tra~ríbase á quienes corresponda.-J osé ~fa
nuel Zdaya.-Tomás C. Canelas, Secretario 
interino.-Es copia fiel del origina.L-J"osé 
Manuel Zdaya.-Tomás C. Canelas, Secret2.-

' - • Planas. ]a Gobernaeión.-Comuníquese y reg¡strese. 

río lBterino.-Corouníquese y t-egístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Gó:mez. 

Acuerdu en qtte se nombra al Ser7o'r Licen
ciado Don Pedro J. Bustillo comisionado 
especial para la clemaréaci6n de límites de 
la fronte<ra de .ZVicaragua. 

Rubricado por el ~flor Prestdente. 
Planas. 

Acuerdo en qu• se nombra- un J,~spector de 
Polic¿a para el distnto mine~o de Sabana
grande. 

SECRETARÍA DE ESTADO F.X EL.DESP-'>CUO DE 

GOBERXACJOX. 

Tegwiigalpa) Junio S de 1887. 
Debiendo nombrarse un Inspector de Poli

cía para que, con tal carácter, preste sus ser
vicios en el distrito minero de Sabauagrande; 
y en atención á las aptitudes y honradez del 

SECRET.'L.RU DE ESTADO ES EL DES~ACHO DE Comandante Local de aquel pueblo, Don Leo-
GOBE:&.."'\ACÍÓX. poldo Garcia, el Gobierno 

Teuucigalpa, _Mayo 21 de 1887. A.CC"EBDA.: 

Debiendo nombrarse un ComisionadooEs- 1.1,}-Nombrarlo Inspeetor de Policía del 
peeial para qo:e en unión del que por su parte distrito expresadQ, con el ú.nioo sueldo de coa
designará e! Gohiel-no de Ní~ragua, proce- renta- fl'eSOS mensuales, que~ le será pagado 
dan á trazar proviSionalmente la linea fronte- -~r -el Señor Don Fra.nc~o M.. ~boden; ye 
riza entre el Depaz:tamento de Choluteca Y ~i - 2. "-El Señor Comandante de Armas del 
de N neva Segovia, por el rumbo en que se-to- Departamento pondrá á disposición del refe
can las jurisdi~iones de San Marcos, pueblo rido Inspector, para el desempeño d~ su oo-
6.e esta República, Y Someto Grande, pe~ metido, cuatro soldados y un cabo, c;~.ue tam
neciente á la de Nica.ra.g~a, en el c~al se hall:a- bién pagará diariamente el Señor Imboden. 
el lugar llamado ''lsnay que se disputan di- -Comuníquese y registrese. 

o chos pueblos: siendo convenido entre lol:! Go- Ra.brica.do por el Señor P,residente. 
biernos de ambas Repúblicas que los trabajos Planas.. 
de la Comisión nombrada comiencen el 15 de e 
Junio próximo; y mereeiendo entera. oonfian- Actterdo por el cual se dan ejidos á la alilta 
z~ por su honradez y ap_titudes, el Señor Li- .Río Aguán, en el I.Jeparlamento file ~olón. 
cenciado Don Pedro José B!J:stino, el Presi- • 

- SECR:&T.ARIA DE ESTADO EX EL DESPACnO DE 

GOBERN.A.CI6Y. 
dente 

1. 0 Nombrar alteferido Señor Bustillo, Co Teg-ucigalpa, Julio 11 di 1887. 

.~ 

-!cu-erdo en que se nomhra al Doctor Don i . 2Jfanuel S. López paro.. que practique el ~ 
lineamtento de las jurisdicciones de Vtlr;os 
pueblos del Depa'rtamento de Copán. 

SEC'RETARU. DE ESTADO EX EL D:E:SPA.CHO DE 

GOBERS'ACloX. 

Tegucigalpa, Julio 14 de 1887. 

Habiendo dado cuenta el Señor Gobernador 
Político del Departamento de Copán de las 
l"ariu cuest~nes qae á ca.da paso se suscitan 
entre.a.Igunos de los pueblos del Departamen
to, á consecuencia de lz.. confusión en qtte se 
hallan sus respectivos límites jurisdiccionales; 
v atendiendo á qu.e es neeesario dictar una 
disposición que pOnga término al malestar de 
aquellos pueblos proviniente de la¡ ·causas 
antes expresada~; el PresidentE? 

ACUERDA: 

1.0 Nombra~ al Señor Doctor Don Manuel 
Sebastián L6pez para que;> de acuerdo con el 
Gobernador Político de aquel Departamento, 
proceda á practicar el delineamiento de las 
jurisdicciones d~ todoo aquellos pueblos cu.: 
yos límites nu estuw-ieren bien claros ú ofre-
cieren alguna duda; y 0 

2. o Los h-onorarios que el Señor López de
vengue por sus servicios en el desempeño de 
este cometido, le serán pagados por las .Muni
cipalidades de los pueblos respectivos.-Co
muníc¡_ue~ y regístrese. 
• RuDricado· por ~ Señor Presidente. 

Planas. 

Acw¡-do por el cual se dan ejidos al 
cipio !te San Pedro Sula. misionado Especia.!, para que en -unión del Cen vista de la solicitud dirigida al P~e 

que f 11ere designado por el Gobierno de Ni ca- Ejecutivo por varío~ vecinos de la aldea "Río 
l l Aguán",Gen el Departamento de Colón, en la SECREl'AR:Í.A DE ESTADO ES EL D'E:SP.!.CBO DE razua, procedan á tr?.zar provi~iona mente a ~ - ] ·a ··a a ] . d j GOBERXACIÓX. mencionada líneiq::y o cua p1 en para eJI os e a misma, os e-

z.o La Secretaria de Estado en el Despa~ guas cuadradas en los terrenos nacionales .Pevuciga~;) .Julio 21 de 18$7. 
eho de Gobernación comunicará al Señor Li- contiguo~, para establecer ~n ellos sus labores Teniendo á la vista el- acta de la Corltora-
cenci:ido Bustillo Ia9 in$trueeiones correspon-- de agricultura.-Visto el informe del Señor ción Municipal de San ~edro tSnla, ' celebrada 
dientes v dictará. las disposiciones que tien- Gobern~or Político de aquel Departamento,J el diez y siete-de Mayo último, contraída i 
dan al e~rnplih:liento del p?e~nte acuerdo.- Y considerando: que dicho funcionario- apoya pedir al Ejecutivo en calidad de ejidos, el te 
Comunique-se y regístrese-. 

1 

en ~d~ s~s"Pa~s la S{Jilicitud de los~ti~o- rrenD nacional denominado Cbotepe:j que se · 
Rubricado por el Señor Presidente. nar10s, md1cando al efectQ, los terrenos nac1o-l ha.lla comprendido entre los terrenos de Don 

Planas. nales que se hallan al Este y Sur de la aldea, Federico Debr~, al Norte) y Don Secundo 
donde pueden darse los ejidos de que se ha Rápalo,$al Sur, fundándose -en no ser saficien

.J!eusr<lo por el cual se nombra al &ñor Ge- hecho mérito, sin afectar derecho! ante.rior- te el terreno de ejidos que aetual.tnente posee 
neral IJon Vicente William&, Gober-nadO'/" mente adquiridos, inclusive la ruta del Canal el municipio,.. por el considerable aumento de 
interino del .Departamento de Choluteea. que cOmunicará e1tio Aguán con la bahía de la población; y considerando: que el Seño:t 

aquel puerto.-Consideraudo: que en las dili.- GObernador Político de aqnel Departamento, 
sEcaET"AR~A. DE ESTADO :e:s EL DESPACHo DE -~ncia.s respectivas, obra un oficio del Seño'l" oonñl'ltla y apoya en todas sus partes la peti

J. E. Ord., Agente de la "Aguán Navigatión eión aludida; por tanto, el Presidente GOBER!\.ACIÓX. 

Tegucigalpa, Junio 13 <k 1887. 

Est-ando Tacante la Gobernación Política 
del Departamento de Ch&luteea) por haber 
fallecido la persona que la desempeñaba; y 
en atención á las aptitudes, honradez y pa
triotismb del Señor Comandante de Armas, 
General Don Vicente Williams, el Gobierno 

and ImproVement Company," en que ,ma.ni
ñesta su aquiescencia á afecto de qne se den 
los ejidos solieit!dos, aún sin haberse locali
zado los tettenos qne corresponderán á.- la 
Compañía; por tanto, el Presidente 

AC~ERD..\.: • 

l. o Dar al vecindario de la aldea "Río 
• 

• ACL'"ERDA: 

1.0-Dar á la expresada Corporación Muni
cipal de San Pedro Snla, en calidad de ejidos, 
el terreno nacional de que ~ ha hecho mé
rito;) 

2. 0-La propia 
bre el particular, 

• 
Corporación gestionará 
ante el Administrador 

so
de 
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Rentas del Departamento, hasta obt-ener el 
correspondiente título d~ropiedad en el te
rre ' no a, que se contrae el presente acae-rdo.-

.Comcn1quese y regístrese. 
Rutrieado por el Señor Presidente. :::~ 

• Planas. . ---
Acuerdo en que se dan ejidos ::al vecinilario 

de A#ma, en el J)epartaf}¡<;nto de Santa 
~árbara. j 

SE('RETARlA DE ~TADO E:s- EL DESPACHO DE 
GOBER..,ACIOX. 

Tegucigalpa, .Tulio 28 de 1887 

'Tomada en consideraci6n la solicitud pre
'"'sentada por el Seiíbr Alcalde Auxiliar de la 
aldea Atima, en jurisdicción )funicipal del 
pueblo de San Nicolás, Departamento de San

,ta Bárbara, contraída á pedir en las montañas 
,n:a,cionales "La L3.ocrunita" v "Coros" los eji
dos á que tiene derecho el ;:cindario que re

-presenta, fundándose en que los terrenos eji
. .dales que actaalm~nte posee no son aparentes 
-para. los trabajos de agricultura á que de pre
feren_.cia se consagra el v~indario; y atendien
do á que el Señor Gobernador Político en su 
infotme, o¡.ina porque se acceda á dicha soli
citu~ .en razón de ser justas las razones en 

, que descansa; por tanto el Presidente , . o 

3 

1 
Gobierno, para todos los asuntos relativos á neral, por lo que es conveniente favorecer su 
la instrucción, por medio de la Secretaria del importación, disminuyendo los derechos que 
Consejo Supremo, y púr ella recibirán los señala el Código de Aduanas vigente, el Pre
acuerdos que se dicten, remitirán los infor- sidente 
mes que se les pidan, v recibirán las rotas -

• AC~ERDA: 
de los asuntos resueltos 6 de su competencia; 1 

0 
, ~ • 

excepto cuando ses en queja del mismo Con- L -Desde el dta pn.snero de :\layo prÓxl-.., 
se¡" o 6 del Rector d 1 y~'<l- 'dad 1 roo..., en adelante, pcr la introducción del sulfata e a L> mvers1 , pues, en d """ . . E . , 
este caso, lo harán directamente á la res cti- e qumma_ Y_ mnlsiOn Scott, se pagará, en 
va Secretaría de Est-;.do pe lugar de vemt1cuatro centavos por libra, cua• 

3 o Los asuntos a· · t .ta .6 tro y -:los centavos respecth~ametite; y 
.- e pura rarru c1 nsere- :>o Q d 

mitirán originale? á la Secretaria de Instruc· :.. - ue a re~ormad~ en e¡;:~ pa:'St~ la ley 
ción Púüt=ca por la d 1 ~ . S d de treinta de Abril de md ochoctentos ochen• 

':J • e \.JUllSeJO apremo, e- e , 
J"ando razón de su ob· to 1 ta y tres.- omumquese v regístrese. 

Je; pero os que, por Rb"ad s--
su fndole, ó por exigirlo a.sf algún precepto u nc o por el enor Presidente. , 
legal, delnn ser informados, se tramitarán Martínez. 
previamente, á efecto de-q&.e lleguen al Go
bierno con las datos d~feaso 6 los respectivos 
inform..es; y 

4.0-No se dará curso á ninguna solicitud 6 
comunicación que se eleve al Gobierno en 
otra forma, que en la que se prescribe en el 

FOMENTO. 
Ac:uerdo disponiendo que 

telégrafo sean re7nitidos 
cional. • 

los archivos del 
al Archivo Na-

presente acuerdo. -comuníquese y regístrese. ";) 
Rubricado ~r el Señor Presidente. SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

Al-varado. FOXEXTO. 

--- "' ~ Tegucigalpa, Marzo 7 de 1887. 
Acuerdo en que se manda pagar mtegro el Trafdo á la vista el télewa,ma dir?gido 61. 

sueldo <k los profesores ile enseñanza. - Gobierno w>r el Señor· Gobernador Político 

ACUERDA: 

De conformf!ad; debiendo los interesados 
-pedir ante el funcionario respectivo la_prácti
c:" de todas las dili§'encias que fueren necesa
nas para obteJ?er el correspondiente titulo de 
}"ropiedad.-Comuníquese y regístrese. 

- • del Departamento de Santa Bárbara, fecha 4 
SECRETAlÚA DE ESTADO EX EL DESP.A.Clft), DE -de lOS corrientes, en el CUal resulta el modd 

IXSTBt:CCIOX PtBLIC.A.. L •. ~. d be "b" ~mo e n rem IrSe y conserv-arse todos los 
;;:. Tegucigalpa, Febrero 1. o de 1888. papeles relativos á los arol¡.ivos de lae ofici· 

Rubricad<fpor el Señor Presidente.. t:l 

Planas. 

Considerando que la consecución de lO& fi_- nas telegrá&u de aquel Depa.rta.mento; y, 
nes de la Instrucción Pública exige una dedi- considerando: que es de necesidad y oonve .. 
ca.ci6n e~pecial, a.sf en los encargados de diri- niencia que esta clase de documentos se en
gir los establecimientos de ense~ como enentren en un lugar que, por sus condiciones 
en los profeso~ consagrad~ á ella; y que, especia.les,lesdélassufieientesgaraatías;yqne, 

INSTR por lo mismo, es de interés geJJeral que t9dos ya. qu.e el Reglamento del Ramo nada deter
. UCCION ,PUBLICA. "los empleados en tan importante ramo, sean, mina á ese respecto, se hace preciso deeir cnál 

Acuerdo en (]tuJ. 86 dan algunas d~08ici~ en ~o ~~ible, debidamente remunerados; de es la forma. como deben conservarse; por tan .. 
relati'ClU á la enseñaaza secundaria y'""o- confonmdad con el artículo 1. o del Capíto.lo to, el Presidente • 
fesional. adicional del presupuesto decretado el 14 de .AC'CERDA: 

_ Diciembre último, el Presidente 1 • Tod 1 ~ ¡ 
SECRETARIA DE ESTADO ft.~ EL DES~CHO _.DE 

l:XSTRUCCIÓX PÚBLICA. 

Tegucigalpa, Enero 31 de 1888. · 

A fin de facilitar con la debida regularidad, 
el despacho y curso de los asuntos refe:tentes 
f* la enseñanza se~undaria y profesional, y 
para establ~r la lrmonfa entre los diferen
tes empleados que legalmente deben inter~
nir en su desarrollo y regulación, el Presi· 
dente .. 

.ACt;EB.DA: 

l. 0-El Consejo Supremo de Instrucción 
Pública es el órgano de ~omunicaci6n entre 
el Gobierno y las corporaciones Particulares, 
en todos los asuntos que se rFeran á la ense
ñanza secundaria y á la profesional: en con· 
secuenc~ , las solicitudes que se dirijan al 
Gobierno por las corporaciones 6 parti~nlares, 
en asuntos referentes á la mencionada ense
ñanza, deben llegar á la Secretaria de Ins
trucción Pública- por conducto del eonsejo 
Supremo. 

2. 0-Los Decanos de las Facultades, los Di
rectores de los Colegios X acionales de 2."' 
Enseñanza, y los de los Colegios particulares, 
habilitados oomo oficiales, se dirigirán al 

.A.CUREDA: 
A 

Que, desde este mes (inclusive) en ádelante, 
se paguen íntegras las dotaciones' sueldos que 
devenguen los empleados y profesores de los 
establecimientos de enseñanza sostenidos por el 
Gobierno; aunque una. misma persona desem· 
peñe dos 6 más destinos 6 asignaturas en los 
expresados establecimientos~ de modo que los 
puestos concernientes á la Instrt:rCción Públi
ca, no se consideq.rá.n anexosdos unos á los o
tros, ni á ningún otro empleo público.-Co
muníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al?)arado. 

. ·- os os pape es que forman el archi-
vo de las oficinas telegráficas de la Repúbli· 
ca, deben existir en el Archivo :Yaeional; pa
ra lo cual, los respectivos empleados, por el 
correo ordinario, los enviarán mensnalmente' 
all5irector General de 7elégrafos, quien á su 
vez, los remitirá al Archivero Naeioñal: 

2.0-Los papeles que se encuentren en los 
archivos anotados, pfocedentes de ··los años 
anteriores, serán el}tregados por los emplea
dos depositui8s á los GobeTnadores Políticos 
de los respectivos departamentos, quienes, a
demás de recibirlos, previo inventario, los re
mitirán en la misma .fúrma, á la Direcci6n 
General de Telégrafos, p~ que ésta haga lo 
propio con el Archivo Nacional; y, 

HACIENDA. 3.•-Tanto los Gobernadores Políticos de 
__________ _:::_::_ _____ ¡los departamentos, como el Director General 

Acuerdo rebaj"anilo los derechos aranc~~ 
del sulfato d-e quinina y Emulsión &<Ytt: 

SECRET.ARÍ.\. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

' H.A.CIE~i>A. 

Tegucigalpa, Abril 27 de lSSS. 

En atención á que, el sUlfato de quinina y 
la Em.nlsión Scott, son medicinas de uso ge- 1 

d~ Telégrafos y sus empleados subalternos, 
al verificar la trasmisión de que se ha hecho 
referencia, dejarán copia exacta de los inven~ 
tarios que formen, la cual eo&:ervarán en su 
poder para su resguardo.-Comuníqnese y re
gístrese. -

Rúbrica. del Señor Presidente. 

Planas. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

..:!r:uerdo facultando al .Director de Telégra
fo.~ para que nontbre dos in..peetores: y or
denam-lo á los Go!Jernadores Políticos re
pareu l--s l;ueas tde;¡rúficas. 

• 
REPL'BLICA DE HO:-\Il1!RAS. 

pasado por el Señor Henn- S. Cope Jr como 1 de Setiembre de 1836, y juntando la-. extrc~ 
a.O'ente' v Procurador de 1~ "Santa Luda ~Ii ',mi dad es d~ estas c~ezale..:; por un1. l:ne:t rect..'l. 
nin(J' & ~)lilling C.",., re!attva. :i pedir se aprue- 1 2. o_X o:-nbrar 3.1 A:¡,.¡ ·_n.::n..:;or DJ l .r u:m .T. 

~ ' 1 ,,- · • ¡·a d, 'f .... ·-, P'"a 1.,, p,..ac.nquC' .la. me•1<::ura .1~ bala. conc-€'-.ión o._o.,..o-ad., por .a .u.unlCip'l I ~ _,_o.;;I... • ( ·"" • 
- " • '=' "' 1 1 ("' 1 1 ' " to la- act:1s Y 

~ .... ·--r • .,. ~ ....,, _ •• _ j d~SJ.nta. Lacia, el5 de Oetub!'e del mts:mo año, 1 lic.la zona, .e\~~nt ln( o :l.' e.ee_ "' . - · . -_ 
SEL •• ::.. •• \?.1\ .> _ _,,-.;TADO E'S_.,_J, DE"'P.\.CHO DEl . ·a· he :-• 1. d,",,Jano·.,.e.::¡)"'Gt'!.YO"' q,weJt.:vamalGJLt-2!"tlO,"\ 

FO:Y""'XTO nor la cual perru.te a w a 0!!1p2.1!3. e. u~o (;! 1 • ~ • " ~ , , ~ 
-· · 1: ~ ¡ f ... •11'! e•'•canto" "San 1 3 °~Con el presente a,(.,uerd.o :::.e dar..t cnen· = . ~ ,_ 1as aO'uas o....e as uen~es -· ..,..1. , '-' ·- • • 

Tl3guctgalpapJulw 13 de l~~·- '¡ F e.. , ~·El ..._norro" ...... '·~Iolinete"' para\ ta. al Cono-re~o en 8 us próxtma.s ses tOnes, pa-, . . . . . ranc1sco, \,.;i .' - ::::. o . '• 
Con prese~c1a del ofic1o dtrtg¡do por el Se- aprovecharl2s como fuerza :motriz de la .:\fa- ra Jos fines legales.~Comun}qnese y regi~-

fior D!rectgr General de Telégrafos, fecha 11 qrrinaria que insta.!ar..í ~ara beneficiar las rm- trese. n 
de los cornente--:, 

1
en el_cua.l representa e~-~o. nas que actualmente explo~a en aquel distri- Rúbrica del Señor Presi4-,ente 

do d~ 'alla~ar _,a-. drficult~des que ex1~ten to, debi.endo tor:J.ar hs agu<ts de l.!s dos fuen-
~ las comamcacwnes tele~raficas d_e esta ca~ 1 tes últimamente citada.,:, diez vara;~ abajo de 
p1tal con la. de G.utemala, y considerando. donde las ocnoa el -.ecindar!o. Cor.s1derando: 

Plmw.~. 

que~". de interés páblico el qu~ las líneas en que, según el informe de la )funicipalidad del Acuerdo 
relacwn, lo mmuo que l~s demas de la Re~ú- expresado pueblo, y el díctame~ -del Señor 1. 
b1ica, se encuentren swmpre en el meJor F ,cal dicha concesión no periudica en mane-

concediendo una ~ona rnineral á 
.Don·S-:Lrttos

0 
Soto. 

d ,, 1 D 1 p . d 1~ ' • -
esta 0 pos:o.e . .t or tanto, e resl ente ! ra alguna los derechos- del vecindario, _ni de sECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPA.C!W DE 

ACL"ERDá: 

1 

ninguna otra pe!'sona; por-tanto, el Pr~1dente FD)1E::S:TO. 

1. 0-:Fao::ultar al Señor Director General de ~ ACCERDA: Tef/f¡_dgalpa, Abril 1;¿ de 1888. 
Telégrafo:::, pa:<a que nom.bre dos Inspectores . Vista la soliGítud que h~ presentado al Pc-
idóneo'3 flue se enca:rg-uen de Tepara.r hs li-¡ Aprobar la conces'..Ón de qu_ e se ha hecho .,_ S 

' ~ d e der E¡· ecutivo el 4 del cornente mes Don an-
neas te!eg!'áfi.ca.s de Sllnta Bárbara áa> Santa mérit-o, en los términos relacwna os.- omn-

, tos Soto, pidiendo se le conceda el derecho 
Rosa de Copán, y de este lugar á. la frontera níquese Y reg1strese. exclusivo de catear en una zona mineral sitna-
de Guatemala, por la vía de Ocotepeque, res- Rubricado por el Ssñor Presidente. da en la cercanía de esta ciudad y que lOcaliza 
pectiva:men~e; asignáJ:adoles á cada uno ~ Planas. dentro.de los límites siguientes: ~sde el lado 
~llos ycpor el tiempo que dare la reparación, Oriente de la cumbre del portillo del Canizal 
el sueldo de sesenta ~SGS mensu~es; Y li . A.cuerilo en 'que se concede,¡ los Sefiores z,(/r· entre el Yaile de

0
Angeles y Santa Lucía, línea. 

2. o-Ordenar á los- Goherp.ado!'es Po tie.os cher &; Streber una zona mineral en la recta hácia la cumbre del cerro del "Chanche-
de todos los Departamentos, que en su carác· jurisdicci{m de Yuscarán, Departamento ro" en jurisdicción del Val'fu de Angeles: de 
ter de Inspectores, procedati á la reparacióq de El Paraíso. la cumbre de este cerro línea. recta á la Peña 
de las líneas telegráficas de sus radios juris-:: • Blancá cerca de San Jnancito'": de este punto 
diecíonales., las cuales deberán estar fuuci.o- al cerro del "Barranco" "cerca del mismo mi-

d · • · ~ • d'-- d ' SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
nan o sm mterrupelun, qumce -~ espue3 neral: de aquí á 12. cúspide de la montaña de 
del recibo del presente acuerJo_-Comuníque- FO:lrEXTO. las Moras en jurisdicción de T~ncigalpa: de 
se Y reg¡strese. . Tegucigalpa, Fel>rer<J 16 de 1888· :ste punto hácia al río Grande que pasa por 

Rúb-rica del Señ$ P~idente. e_ Vista. la solicitud presentada al Poder Eje- e.st,a._ciudad- . .hasta. ellngar ~denominado ''ot:-' 
Planas.- eu~vo por los Señores Zürcb.er & Streber, el guale": de aqui~ácia.la. C<>fradla hasta llegar 

Acuerdo en que $e asignth á Za A.<lministra· 
ción de CorreQJ> ele Amapala, la suma de 
$1SO mensU;Ctles para gastos de aquella ofi
cina. 

.SECr.E1ARÍ.A DI; ESTADO E:-; E!, DE")PACliO DE 

:FOliEXTO. 

Tegucí;¡alpa, Febrero 6 de 1888. 

En atención al buen servicio público, el 
Presidente- 0 • 

ACUERDA: 

.Asigt10r á la Admini~tración de Correos de 
Awapah, en lugar de la cantidad ~eiíalada 
por la ley de Pr~upuesto_, 1\J,snma de ciento 
ochenta pesos mensuales., para tastos de la 
_misma oficina; disponiendo que esta asigna
ción se pague por la g..auana de aquel Puerto, 
desde el 1.0 de Enero del corriente año.-Co· 
mnníq nese y regístrese. 

Rubricado por el Señor P.residente. 
Planas. 

~ d~:~::::::i:o =:~~::aiaa:n~~?J!e:, L::~a:;;:~!~~=~!~:~·:: };::~!:~;: 
al Sud Oeste de la mina Mercedes-, que ac-)~Geasas de los 00r~itos y la de Rosendo
'tualmente- 'explota'D, en la comprensión de 1 Lanza en los J u tes, por los Ccrritos y por ca
Yuscarán, departamento de EI Par3:ÍSO, pa!"a 1

1 

sa de los Araujo, cerca Je la loma de Pablo . 
extraer y beneficiar 1os metales que en ~u~ Con ¡j'resenc:ia d~ informe del Seüor Go-
se enc&:ntren. Visto el informe del Gober- b~rnador Político de este Departame¡¡to y el 
nador Polít:co de diCho departamento, con·ldictamen deJ. Fiscal, favorables a>nbos á la 
traído á exponer:_ q.u.e es conveniente, .por la solicitud en referenGia; y atendiendo á que 
importancia de los tr~bajos que los solicitañ- el Gobierno tiene el deber~ de fomentar las 
tes han emprendido en _aquel mineral y por 1 empre~as ruinera~ por lofhenéficos re"'ultadc& 
las grandes sumas de dmero que en ellos han que de ellas obtiene la gelfe:r-a!idcd; por tanto, 
invertido, concederles la zona expresada. Vis- ~ Presidente 
to asimismo el. dictamen del Señor Fiscal, re- ACCERDA: 

htiyo 8. manif~tar: que--n?, encaentra obstár Coneeder al Señor Soto el derecho ex-dusi-
culo alguno para qu.e s~ acceda á la solicitud vo de catear en dicha zona durante dos ailos~ 
en Teferencia, pues la concesión no afectará y de adquirir por j;odos los medios legales !a. 
en nada los derechos de otras personas. Con- propiedad de las iñinas que descubra y de los 
siderando: que el Gobierno debe prestar su planteles {ue necesite en ella, bajo la condi
protecci&l á.la.s..empresas_estahlecidas en. el ci6n de que orz:a.niee la Compañía del ''Sindi-
pals, por la reeoaocida utilidad que de el1as cad Mi d H d " , h 1 ·, . , , _ . ,• o 1 nero e on uras a que ace a uswn 
reCiben ~u~ habitantes, por tanto, el Pre1!il- en su solicitud, y de traspasar á favor de di-

Acuerdo en que se aprueba _u~u~, t?oncesió-n de depte 1 cha. sociedad ~"'t.a conceSIÓn v las propiedades 
aguas hechajJOr la 3funtcapaluladile San- .ACUERDA" r · - . 
ta"Lucta á favor de "Santa Ludia Mining · , que en Vlrtua de ella obtenga.; y de respetar 
&; Milli~g e.. o 1 l. "-Conceder; sin perjuicw de tercer~, i ¡los de;echos leg:ai~ente adquiridos en dicha 

- ¡los Seilores Zü.rcher &- Streber, la zona mme· zona, con antenondad, :.Hr otr-as per:sonas~ 
SECBET-1-RÍ.\ DE ESTADO ES E_L DESPACHo DE l:ral de terreno~que piden en Ia jurisdicción tie ¡1-Comuníquese y regístrese. 

::~oME:XTO. :;¡; Yuscarán, departamento de El Paraíso, la Rubricado por el Señor Presidente. 
Tegw:i_qalpa, Fe¿rero lJ de 1~88. cual se medirá prolongando quinientas varas 1 Gt;mez. 

Vista la solicitud presentad::~. a! Poder Eje-\ al Sud Oeste las • dos cabezales de la ¡ona! 
cutivo, el 21 de Dici€'mbre del año próximo 1 Mercedes, concedida á dichos Señores el 16! TIPOGRAFÍA X.!.CIOXAL.-C..\LLE REAL-
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